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Asignación del Proyecto de Estadía

Avisos

Encuestas de Satisfacción



Micrositio
Hemos creado este sitio

especialmente para ti, aquí podrás

encontrar:

Las guías de cada trámite de

Estadías

Videos de como debes de

solicitar cada documento

Preguntas frecuentes, los

formatos del reporte de

estadías y mas…

2026

https://sites.google.com/utez.edu.mx/estadias/
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ANTES DE INICIAR LA ESTADÍA, ASEGURATE QUE
CUENTES CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

ASIGNACIÓN DE EMPRESA
POR CUENTA PROPIA
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01
APROBAR MATERIAS
Aprobar todas las materias de tu 10°
cuatrimestre.

SEGURO FACULTATIVO
Contar con seguro facultativo
vigente (seguro social y carnet), y
que sea vea reflejado en tu sesión
de SISA.

ESTUDIANTE ACTIVO
Ser estudiante activo de la
universidad.

VINCULADO A EMPRESA
Estar vinculado o vinculada en SISA
a una empresa. 

02

03 04

Para iniciar tu proceso de estadías, primero debes contactar a la empresa o institución de tu
interés. Una vez que tu estancia sea aprobada, dirígete al responsable de estadías de tu
división académica. Si obtienes su autorización, te proporcionará el enlace de registro para
que la empresa registre la información necesaria. 

- RFC de la empresa
- Nombre de la empresa o institución
- Nombre de la persona de contacto
- Cargo dentro de la empresa o institución
- Tamaño de la empresa
- Dirección
- Teléfono
- Correo electrónico
- Giro de la empresa o institución



ASIGNACIÓN DE EMPRESA POR
RESPONSABLE DE ESTADÍAS

D.A Docente Correo electrónico

DAMI
MC y NT: Mtro. Abraham Leyva

PI y MI: Ing. Emmanuel Islas
abrahamleyva@utez.edu.mx
emmanuelislas@utez.edu.mx

DATID Mtro. Arturo Villarreal arturovillareal@utez.edu.mx

DACEA
LINM: Mtra. Mayra del Pilar
LGCH: Mtra. Martha Acosta

LCT: Mtra. Nahaquin Rodríguez

mayradelpilar@utez.edu.mx
marthaacosta@utez.edu.mx

nahaquinrodriguez@utez.edu.mx

DATEFI Mtra. Marilyn Torres marilyntorres@utez.edu.mx
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Si no tienes una empresa o institución para llevar a cabo tu periodo de estadía, es
importante que te acerques al responsable de estadías de tu división académica para que
te asignen un lugar.
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Antes de pedir tu carta de presentación al Departamento de Estadías, necesitarás
acceder a tu sesión en el SISA y registrar la siguiente información:

Deberás considerar lo siguiente:

SISA NO permite la modificación de los datos una vez que han sido registrados.
Es necesario registrar los datos en MAYÚSCULAS.

Una vez que hayas registrado los datos, deberás enviar el recibo de pago del
cuatrimestre o, si aplica, el comprobante de solicitud de beca al correo electrónico
estadias@utez.edu.mx. En el cuerpo del mensaje, asegúrate de incluir la siguiente
información:

Nombre completo
Matrícula
Carrera, grado y grupo.

SOLICITALA DEL 05 DE ENERO AL 06 DE FEBRERO

Una vez que te enviemos la carta de presentación por correo electrónico, deberás realizar
lo siguiente:

Enviar por correo electrónico o entregar una copia impresa a tu empresa.
La empresa debe firmarla y sellarla como recibido; si no tienen un sello, deberán
anotar la fecha de la firma, el nombre y la firma de la persona que la recibe.
Después de completar estos pasos, la empresa debe entregarte el acuse de la carta de
presentación, debidamente firmado y sellado.

Este documento lo deberás conservarlo para enviarlo al final del periodo junto con tu
carta de liberación de estadías.



SOLICITALO DEL 02 AL 28 DE FEBRERO
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Para solicitar el Formato de Asignación del  Proyecto de Estadía, primero necesitas
completar el formato de Registro de Proyecto de Estadías y el Reporte de
Asesorías. Estos documentos están disponibles para descarga en la página oficial de
la UTEZ, Classroom o en el sitio de Estadías. Es recomendable que los llenes con la
ayuda de tu asesor o asesora universitaria.

Asegúrate de incluir la información pertinente a tu proyecto en estos formatos. Si
tienes alguna duda sobre la información requerida, no dudes en consultar a tu
asesor o asesora. Además, recuerda obtener las firmas necesarias en ambos
documentos.

Una vez que tengas el Formato de Registro del Proyecto de Estadías aprobado y
firmado, deberás acceder a tu sesión del SISA e ingresar la siguiente información:

La firma del asesor o asesora empresarial no
es necesaria para tramitar tu Formato de

Asignación de Estadía

https://www.utez.edu.mx/
https://www.utez.edu.mx/
https://sites.google.com/utez.edu.mx/estadias/


SOLICITALO DEL 02 AL 28 DE FEBRERO

Una vez que hayas obtenido el formato de asignación del proyecto de estadía, con las
tres firmas necesarias (la de estadías, la del asesor o asesora empresarial y la de tu

director o directora), es importante que lo guardes. Este documento deberás enviarlo al
final del periodo junto con tu carta de liberación de estadías.
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Una vez que hayas registrado los datos, envía un correo electrónico a
estadias@utez.edu.mx solicitando el Formato de Asignación del Proyecto de
Estadía. Asegúrate de copiar a tu asesora o asesor universitario y adjunta el formato
de “Registro del proyecto de estadías” en PDF, el cual debe estar debidamente
completado y firmado por tu asesor o asesora.

Te enviaremos a tu correo electrónico el Formato de Asignación del proyecto de
Estadía, el cual contará con la firma digital correspondiente.

Cuando recibas el formato, necesitarás obtener las dos firmas restantes: una de tu
asesora o asesor empresarial y la otra de tu Directora o Director de Carrera. Las
firmas pueden ser tanto autógrafas como digitales.
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Antes de finalizar tu periodo de estadías, deberás de responder las siguientes
encuestas de satisfacción del departamento. Recuerda que sin este requisito NO
podremos recibir tu expediente de liberación. Asegúrate de responder cada una
de las preguntas con sinceridad y detalle, ya que tus comentarios son cruciales para
mejorar nuestros servicios y asegurar una experiencia óptima para futuros
participantes. 

Es importante que completes este proceso antes de la fecha límite, ya que de no
hacerlo, no podremos aceptar tu expediente de liberación. Agradecemos tu
colaboración y esperamos que hayas tenido una estancia enriquecedora y
placentera. Si tienes alguna pregunta adicional o necesitas asistencia, no dudes en
contactarnos. ¡Gracias por tu contribución!

Encuesta de Estadías

Encuestas de Seguimiento a
Egresados

https://forms.gle/YvzJkZcD8SzH5qgm7
https://forms.gle/LHG3ymJsriPNCy9U6
https://forms.gle/LHG3ymJsriPNCy9U6
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Ordinario: Del 20 al 24 de abril

Extraordinario: 27 de abril de 2026

Solicita tu carta de liberación a la empresa donde realizaste la estadía, ésta deberá
ser en hoja oficial de la empresa, con membrete y logotipo empresarial, además,
deberá contar con las siguientes características preferentemente:

El formato sugerido para la carta se encuentra en la página oficial de la UTEZ,
Classroom o el sitio de Estadías, dicha carta puede ser elaborada e impresa por la
empresa o bien, elaborada por ti e impresa por la empresa. Es importante
asegurarse de que la carta incluya todos los datos necesarios, como el nombre
completo del estudiante, el nombre de la empresa, el periodo de estadías y
cualquier otro detalle relevante. Además, es recomendable revisar
cuidadosamente el documento para evitar errores ortográficos o de formato que
puedan afectar la presentación profesional de la carta.

Una vez que la carta esté lista, debes coordinar con la empresa para que el
documento sea debidamente impreso y firmado por la persona autorizada. Esto
garantizará que el documento tenga validez oficial y cumpla con los requisitos
establecidos por la institución.

Recuerda que la presentación de una carta bien elaborada no solo refleja tu
profesionalismo, sino que también facilita el proceso de aceptación y
reconocimiento de tus estadías. Por lo tanto, tómate el tiempo necesario para
asegurarte de que todo esté en orden antes de su entrega final.

Lugar y fecha donde se realizó la
estadía

Especificar el asunto “Carta de
Liberación”

Dirigida a la M.A. Vivianissel Ariza
Batalla, Jefa del departamento de
Estadías

Nombre del estudiante, Carrera,
Matrícula

Periodo de la estadía (enero abril
2026). 

Nombre y firma de quién la emite.
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01
Asegúrate de tener tu expediente de estadías, que incluya:  carta de presentación firmada

y/o sellada por la empresa, el formato de asignación del proyecto de estadía con todas
las firmas, y tu carta de liberación debidamente firmada y/o sellada. Todos estos

documentos deben estar en formato PDF.

Una vez que tengas la carta de liberación firmada y en formato digital, deberás
llevar a cabo lo siguiente:

02
Adjunta todo en un único documento PDF siguiendo este orden: carta de presentación,

formato de asignación del proyecto de estadía, y carta de liberación. Guarda el
documento con tu nombre completo, comenzando por el apellido paterno, seguido de tu

grado y grupo. Por ejemplo: HERNANDEZ DURAN CECILIA 6°A.

03
Antes de enviar tu expediente de liberación, asegúrate de haber completado las encuestas

que te enviamos a tu correo institucional, las cuales también están disponibles en esta
guía. Si no cumples con este requisito, el departamento de Estadías NO podrá aceptar tu

expediente de liberación.

04
Enviar tu expediente de liberación completo a estadias@utez.edu.mx y deberás de marcar copia
a tu asesora/asesor universitario y asesor/asesora empresarial o a la persona que firmó tu carta

de liberación.

 Ordinario: Del 20 al 24 de abril de 2026
Extraordinario: 27 de abril de 2026

No se aceptarán documentos individuales ni expedientes incompletos.
Después de estas fechas, no se aceptará ningún tipo de documento.

Al finalizar el periodo de estadías, será el departamento de estadías el
responsable de enviarte por correo electrónico los acuses de tus documentos

con el sello de recibido y de liberación de estadías.
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Biblioteca
Recuerda que unos de los requisitos para que puedas realizar el tramite de
certificación, es realizar el pago de donativo de Biblioteca.

Este pago se realiza en la caja de la Universidad, donde también puedes
consultar los costos y fechas de pago.

Reporte de Estadías
Finalizado el periodo de estadías (17 de abril 2026), deberás entregar tu reporte
de estadía finalizado a tu asesora o asesor universitario.

Recuerda que es un paso primordial para que puedas certificarte.

Certificación de Estudios
Una vez entregado tu expediente de liberación al departamento de Estadías,
todo lo relacionado con tu tramite de certificación de estudios lo deberás de
consultar con Servicios Escolares, ubicado en el edificio de rectoría.

04
Estadías Internacionales
Si vas a realizar tu estadía fuera del país, es tu responsabilidad contratar un
seguro de gastos médicos internacional y entregar copia de la póliza a tu
responsable de estadía. No se te asignará empresa en SISA si no realizas este
paso.
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"Pregúntate si lo que estás
haciendo hoy te acerca al lugar en

el que quieres estar mañana"
Walt Disney

Recuerda, el horario de atención del Departamento de
Estadías es de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes,

estamos ubicados en Docencia 1, planta alta.

Datos de contacto:

Departamento de Estadías
Tel. 777 3 68 11 65 Ext. 229 y 328

estadias@utez.edu.mx


